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Ley Hipotecaria, entendiendo el recurrente que dicho artículo establece 
una serie de procedimientos para adecuar el Registro a la realidad 
externa, y si bien están los mismos enumerados en dicha ley, la enumera-
ción se hace de forma sistemática sin que obedezca a un orden de prela-
ción de procedimientos de obligado cumplimiento por los particulares.

III

El Registrador de la Propiedad, don Juan Fernández Guerrero, 
informó: 1. Que según las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 1 de abril de 2003 y de 27 de julio de 2001 es 
obvio el reconocimiento en la legislación hipotecaria de la inscripción 
directa a favor de los herederos del titular registral, por lo que debe que-
dar en este caso excluido el expediente de dominio, que no sería sino una 
vía para evitar el impuesto pertinente o para burlar los derechos de algu-
nos de los llamados. 2. Que según la Resolución de 7 de enero de 2000 una 
de las finalidades del expediente de dominio es servir de cauce apropiado 
para declarar la efectiva adquisición por el promotor del expediente del 
derecho invocado; pero sólo cuando dicha adquisición no trae causa 
directa de un titular inscrito. 3. Que la Resolución de 12 de marzo de 1999 
declara que estando documentadas públicamente todas las transmisiones 
desde el titular registral hasta los propietarios actuales, carece de razón 
de ser un procedimiento para reanudar el tracto sucesivo. 4. Que en el 
propio informe del Ministerio Fiscal se informó en el sentido de oponerse 
a la reanudación del tracto por no existir una auténtica interrupción del 
mismo. 5. Y que no cabe admitir que la negativa del Registrador a inscribir 
pueda calificarse de extralimitación en sus facultades calificatorias dado 
que se ciñe a la observancia de un obstáculo registral.

IV

La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, Doña Margarita Vega de la Huerga, entiende que aquí no es aplica-
ble la doctrina de no concurrir efectiva interrupción de tracto, ya que hay 
transmisiones intermedias que no han sido objeto de inscripción y que los 
promotores traen causa no directa sino más bien remota de los titulares 
registrales, sin que pueda imponerse a los titulares extrarregistrales que 
promuevan la formalización de actos o contratos de que ellos no fueran 
parte (Resolución 15 de Noviembre de 1990).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 14, 18, 20, 40, 82, 100 y 201 de la Ley Hipotecaria; 
el artículo 80 y concordantes del Reglamento Hipotecario; las Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de 
noviembre de 1990, 12 de marzo de 1999, 7 de enero de 2000, 18 de marzo 
de 2000, 27 de julio de 2001, 1 de abril de 2003 y 15 de noviembre 
de 2003.

1. La cuestión que se discute en el presente recurso es la posibilidad 
de reanudar el tracto sucesivo por medio del oportuno expediente de 
dominio cuando los actuales propietarios son herederos del último titular 
registral o si por el contrario en este caso debe a la inscripción directa a 
favor de los mismos mediante la correspondiente presentación de los 
documentos sucesorios y la consiguiente liquidación del impuesto corres-
pondiente.

2. Como ha señalado este Centro Directivo en reiteradas ocasiones 
(véase Resoluciones citadas en los vistos) no cabe acudir al expediente 
de reanulación de tracto, cuando no existe propiamente tracto interrum-
pido. Esto ocurre en los supuestos en los que el promovente del expe-
diente es heredero o causahabiente del titular registral, incluso cuando 
adquirió de los herederos del titular registral (Resolución de 15 de 
Noviembre de 2003), en definitiva cuando existen o pueden existir los 
títulos intermedios que justifican la titularidad civil extrarregistral a su 
favor, como ocurre en el supuesto de hecho de este recurso. La razón es 
el carácter excepcional y supletorio de este expediente respecto de los 
supuestos de rectificación de inexactitud registral contemplados en la 
legislación hipotecaria (artículo 40 a) L.H. que considera como supuesto 
normal el de la aportación del título correspondiente).

3. Por otra parte la calificación de la congruencia del mandato judi-
cial con el procedimiento seguido entra en el ámbito de la calificación 
registral (véase artículo 100 Reglamento Hipotecario) sin que ello signifi-
que en absoluto entrar en la validez, corrección o justicia de la decisión 
judicial, extremo éste que queda al margen de las competencias califica-
doras de los registradores.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto, y confirmar la nota de calificación impugnada.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble, dentro del plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación; todo 

ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-

caria, redactados por Ley 24/2001 de 27 de diciembre.

Madrid, 5 de noviembre de 2004. La Directora General, Pilar Blanco-

Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Madrid número 25. 

 21593 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Coslada don 
Luis Amaro Núñez-Villaveirán y Ovilo contra la negativa 
del registrador de la propiedad número 20 de Madrid, don 
Juan Bautista Fuentes López, a inscribir una escritura de 
carta de pago y cancelación de hipoteca.

En el recurso interpuesto por el Notario de Coslada don Luis Amaro 
Núñez-Villaveirán y Ovilo contra la negativa del Registrador de la Propie-
dad número 20 de Madrid, don Juan Bautista Fuentes López, a inscribir 
una escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca.

Hechos

I

El día 11 de abril de 2003 don Luis Amaro Núñez-Villaveirán y Ovilo, 
Notario de Coslada, autorizó una escritura de carta de pago y cancelación 
de hipoteca otorgada por una entidad de crédito. En representación de 
ésta actúan doña Eva María M.Z. y don José María S. G.

En dicha escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca se 
expresa que «doña Eva María M. Z. ,..., y don José María S. G. ,..., intervie-
nen en nombre y representación, en calidad de apoderados mancomuna-
dos, de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, ..., Sus facultades 
representativas acreditadas, que bajo mi responsabilidad juzgo suficien-
tes para otorgar la carta de pago, cancelación de préstamo hipotecario y 
todos los demás pactos complementarios incluidos en esta escritura, 
resultan de los poderes, vigentes según aseguran y de las que me exhiben 
copias autorizadas, que les fueron conferidos por dicha entidad: A doña 
Eva María M. Z., como apoderado de la clase C, ante el Notario de Madrid, 
don Gerardo Muñoz de Dios, el día dieciocho de marzo de 1998, bajo el 
número 1740 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 3417, libro 0, folio 2159, sección 8a, hoja M-52454, inscrip-
ción 331. A don José María S. G., como apoderado de la clase G, ante el 
Notario de Madrid, don Gerardo Muñoz de Dios, el día 24 de noviembre de 
2000, bajo el número 7143 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid, al tomo 14.485, libro 0, folio 96, sección 8a, hoja M-
52454, inscripción 523. Tienen, a mi juicio, según intervienen la capacidad 
legal necesaria para formalizar la presente escritura de carta de pago y 
cancelación de hipoteca».

II

El título fue presentado el 24 de abril de 2004, si bien que este dato, al 
igual que el número del asiento de presentación y el Diario en el que 
consta el título se hace constar por el Sr. Registrador en el informe, y no 
en la calificación, lugar idóneo y preceptivo a tal efecto, pues si la califi-
cación ha de estructurarse en hechos y fundamentos de derecho, obvio 
resulta que entre aquellos ha de incluirse el día de presentación, el medio, 
el número del asiento de presentación y el Diario. En todo caso, los cita-
dos datos son los siguientes, parte del de la fecha de presentación. Dicho 
título causó el número de asiento de presentación 1229 del Diario 15 y fue 
objeto de la siguiente calificación: Fundamentos de Derecho: El artículo 
98 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre no ha suprimido la calificación del 
registrador, que no podría ejercer sin la reseña de las facultades del apo-
derado. Así lo entienden las Resoluciones de la D.G.R.N. de 12 de abril de 
2002, en contestación a consulta vinculante, y de 20 de septiembre de 
2002. Firma del Registrador. Ilegible.

III

La calificación es de 5 de mayo de 2003; se comunicó al Sr. Notario 
mediante fax el día 8 del mismo mes y año. Estos datos, de nuevo y con 
manifiesto incumplimiento del contenido del informe que debe practicar 
el Sr. Registrador no se encuentran en éste, sino que se deducen del con-
tenido de los hechos del recurso del Sr. Notario. En todo caso, el recurso 
se presentó en el Registro de la Propiedad de Coslada el 29 de mayo 
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de 2003. El registrador titular del mismo, incumpliendo lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo 327 de la Ley Hipotecaria, lo remitió a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en vez de al Registro 
de la Propiedad número 20 de Madrid. En cualquier caso, el recurso tuvo 
entrada en el Ministerio de Justicia el 19 de junio de 2003. La Dirección 
General de los Registros y del Notariado lo remitió al Registro de la Pro-
piedad número 20 de Madrid el 6 de octubre de 2003, teniendo entrada en 
este Registro el día 20 del mismo mes y año.

IV

EL Registrador evacuó su informe el 16 de octubre de 2003, elevando 
el expediente a esta Dirección General para su resolución.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1259, del Código Civil; 18, 19 bis, 325 Y 327 de la 
Ley Hipotecaria; 18.2 del Código de Comercio; 17 bis de la Ley del Nota-
riado; 98 y 103 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social; las Sentencias de la Audiencia Provin-
cial de Alicante, de 28 de abril de 2004 y de la Audiencia Provincial de 
Valladolid de 30 de junio de 2003, 30 de enero y 18 de marzo de 2004 y las 
Resoluciones de 12, 23  y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 
de noviembre de 2002, 23 de enero, 8 de febrero, 29 de septiembre y 17 de 
noviembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre
de 2004.

1. El objeto del presente recurso consiste en dilucidar si el Notario 
ha cumplido con las exigencias dimanantes del artículo 98 de la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, al reseñar el poder del que emanan las facultades represen-
tativas de los apoderados e incorporar un juicio de suficiencia de tales 
facultades atendido el negocio jurídico concluido, esto es, una escritura 
de carta de pago y cancelación de hipoteca.

El Registrador de la Propiedad calificó del modo expuesto en el hecho 
segundo el título presentado interponiendo el Notario recurso frente a 
dicha calificación con base en los siguientes argumentos: primero, que el 
artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, tan sólo exige al Notario 
que reseñe los datos del documento auténtico del que surgen las faculta-
des representativas y que incluya un juicio de suficiencia acerca de esas 
facultades y, segundo y último, que ese juicio sea congruente con el nego-
cio jurídico documentado en la escritura en la que se actúan tales faculta-
des representativas, añadiendo que ambos requisitos se cumplen en el 
presente caso.

2. Como cuestiones formales previas, esta Dirección General debe 
recordar que el informe del Sr. Registrador no es el momento procedimen-
tal idóneo para incluir nuevos argumentos o para ampliar los ya expues-
tos en defensa de su nota de calificación. La aplicación de un mero princi-
pio de seguridad jurídica obliga a que el funcionario calificador exponga 
en su nota de calificación la totalidad de los fundamentos de derecho que, 
a su juicio, impiden la práctica del asiento solicitado.

Dicha integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el 
registrador asienta su calificación es requisito sine qua non para que el 
interesado o legitimado en el recurso (artículo 325 de la Ley Hipotecaria) 
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del registrador, permi-
tiéndole de ese modo reaccionar frente a la decisión de éste.

Por ello, en las Resoluciones de este Centro Directivo de 23 de enero, 
8 de febrero, 17 de noviembre de 2003, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre 
de 2004, se manifestaba que el contenido del informe del registrador debía 
reducirse a cuestiones de mero trámite, pues ésta es la única finalidad del 
mismo, sin que quepa adicionar argumento alguno y, aún menos, incluir 
una suerte de contestación al recurso interpuesto. Cuando este Centro 
Directivo se está refiriendo a cuestiones de mero trámite, quiere expresar 
que en dicho informe habrán de incluirse aspectos tales como: fecha de 
presentación del título calificado y las incidencias que hayan podido exis-
tir: por ejemplo, que dicho título se retiró para ser subsanado o para pago 
de los impuestos que gravan el acto o negocio jurídico sujeto a inscrip-
ción; fecha de calificación del título y de notificación a los interesados en 
éste, etc.

En consecuencia, el informe del Registrador no tiene ni debe tener por 
contenido defender la nota de calificación a la vista del recurso del Nota-
rio, exponiendo nuevos argumentos, pues con tal forma de actuar se está 
privando al recurrente del conocimiento íntegro de las razones por las 
que el funcionario calificador decidió no practicar el asiento solicitado. 
En suma, el momento procedimental único e idóneo en el que el Registra-
dor ha de exponer todos y cada uno de los argumentos jurídicos que 
motivan su decisión es en la calificación (artículo 19 bis de la Ley Hipote-
caria). La conclusión de cuanto antecede es que no puede tenerse en 
cuenta las alegaciones del Sr. Registrador contenidas en su informe, en 
cuanto exceden del ámbito material propio de éste a tenor de la norma-
tiva vigente y de las reiteradas Resoluciones de este Centro Directivo. Es 

más, en este recurso el citado Sr. Registrador incumplió la normativa 
hipotecaria que le exige no sólo someterse a un contenido específico en la 
calificación (artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), sino en el mismo 
informe, como ha quedado acreditado en el hecho tercero de esta Resolu-
ción.

Asimismo, y como segunda cuestión formal, las dudas del Sr. Registra-
dor acerca de la temporaneidad o extemporaneidad del recurso son infun-
dadas, dado que el mismo se interpuso en tiempo y plazo; y no fue sino 
por un incumplimiento del Registro de la Propiedad de Coslada ante el 
cual que se presentó, que el mismo tuvo entrada en el Registro de la Pro-
piedad número 20 de Madrid extemporáneamente. Ahora bien, este error 
no debe ser soportado por el recurrente que ejerció su derecho en tiempo. 
Debe, pues, calificarse como temporáneo el presente recurso.

3. La cuestión objeto de este recurso ha sido abordada en innumera-
bles ocasiones por este Centro Directivo, como se pone de manifiesto a la 
vista de las Resoluciones antes citadas.

De hecho, sosteníamos en el fundamento de derecho quinto de las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 14, 15, 17, 20, 21 Y 22 de sep-
tiembre de 2004 que «para que pueda entenderse válidamente cumplido el 
artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario deberá emitir 
con carácter obligatorio un juicio, una calificación si se prefiere, acerca 
de la suficiencia de las facultades contenidas en el mandato representa-
tivo para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación a 
aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Obviamente, las facultades 
representativas deberán acreditarse al Notario mediante exhibición del 
documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el 
título que autoriza que se ha llevado a cabo ese juicio de suficiencia; que 
tal juicio se ha referido al acto o negocio jurídico documentado o a las 
facultades ejercitadas; que se han acreditado al notario dichas facultades 
mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los 
datos identificativos del documento del que nace la representación que 
deberá comprender, al menos, el nombre o denominación social del 
poderdante y del apoderado, el nombre del notario autorizante, la fecha 
del documento, el número de protocolo y su vigencia.

Las obligaciones para el Registrador son también palmarias puesto 
que deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña 
identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la 
existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en rela-
ción con el acto o negocio jurídico documentado o las facultades ejercita-
das y la congruencia de la calificación que hace el notario del acto o 
negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá, calificar que se ha practicado la reseña de 
modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las 
facultades del representante, siendo el contenido de éste y de la califica-
ción que hace el Notario congruente con el acto o negocio jurídico docu-
mentado.

Por último, en el ejercicio de esa función calificadora el Registrador 
no podrá, en ningún caso, solicitar que se le acompañe el documento 
auténtico del que nacen las facultades representativas; o que se le trans-
criban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido 
alguno de dicho documento auténtico del que nacen las facultades repre-
sentativas; igualmente, no podrá acudir a ningún medio extrínseco de 
calificación. La razón esencial por la que el Registrador ha de sujetarse en 
su función a lo que resulte del título presentado se deriva de los artículos 
18 de la Ley Hipotecaria y 18.2 del Código de Comercio, pues de su simple 
lectura se advierte que en el ejercicio de su función pública el Registrador 
tiene tasados los medios de calificación siendo los mismos dos: el título 
presentado a inscripción y los asientos del Registro del que sea titular, lo 
que resulta plenamente armónico y coherente con la presunción de inte-
gridad y veracidad que se atribuye al documento público notarial ex 
artículo 17 bis de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862».

4. Llegados a este punto hemos de analizar si el recurso interpuesto 
debe ser o no estimado.

Examinado el título presentado a calificación se observa que el Nota-
rio ha reseñado adecuadamente los documentos de los que nacen las 
facultades representativas. Así, se manifiesta que los mismos son dos 
poderes conferidos, mediante escritura pública, autorizada por un Nota-
rio que se identifica, añadiendo la fecha de los poderes, su número de 
protocolo y que los mismos, según manifiestan los otorgantes están 
vigente. Nada hay que objetar, pues, a la existencia y regularidad de la 
reseña.

Respecto del juicio de suficiencia se afirma en el título que «Sus facul-
tades representativas acreditadas, que bajo mi responsabilidad juzgo 
suficientes para otorgar la carta de pago, cancelación de préstamo hipote-
cario y todos los demás pactos complementarios incluidos en esta escri-
tura, resultan de los poderes, vigentes según aseguran y de las que me 
exhiben copias autorizadas, que les fueron conferidos por dicha enti-
dad,... Tienen, a mi juicio, según intervienen la capacidad legal necesaria 
para formalizar la presente escritura de carta de pago y cancelación de 
hipoteca». Pues, dicho juicio de suficiencia es congruente y coherente 
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con el negocio jurídico documentado en el título y con el mismo conte-
nido de éste, ya que se trata de una escritura de carta de pago y cancela-
ción de hipoteca.

Así las cosas, el recurso debe ser estimado en su integridad, ya que el 
Notario ha cumplido fielmente con sus obligaciones –reseñar el docu-
mento auténtico del que nacen las facultades representativas y emitir un 
juicio de suficiencia de éstas que resulta coherente con el negocio jurí-
dico documentado–.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados 
por el Registrador, ya que atendidos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria 
y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué 
reseñar en modo alguno el contenido del documento del que nacen las 
facultades representativas; en idéntico sentido, no puede el Registrador 
exigir que se le acompañe documento alguno, pues con tal actuación está 
infringiendo los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 17 bis de la Ley del 
Notariado, al tener que ejercer su función calificadora por lo que resulte 
del título y de los asientos del Registro, sin acudir a medios extrínsecos de 
calificación; por último, el juicio de suficiencia del Notario está suficien-
temente motivado, ya que resulta congruente con el contenido del nego-
cio jurídico documentado en el título, siendo este aspecto capital el que 
debería haber calificado el Registrador, esto es, si es congruente el juicio 
de suficiencia emitido por el Notario con el contenido del título, exami-
nado el negocio jurídico concluido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.

Contra esta resolución pueden recurrir los que resulten legitimados de 
conformidad con los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria, mediante 
demanda ante el Juzgado de Primera Instancia de la capital de la Provin-
cia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Madrid número 20. 

 21594 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2004, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Canet de Mar, 
don Miguel Roca Bermúdez de Castro, contra la negativa 
del registrador mercantil de Barcelona número XIV, don 
Luis Fernández del Pozo, a inscribir una escritura de 
constitución de sociedad.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Canet de Mar 
(Barcelona), don Miguel Roca Bermúdez de Castro, contra la negativa del 
Registrador Mercantil de Barcelona nº XIV, don Luis Fernández del Pozo, 
a inscribir una escritura de constitución de sociedad.

Hechos

I

El 13 de julio de 2004, mediante escritura autorizada por la Notario de 
Canet de Mar (Barcelona), don Miguel Roca Bermúdez de Castro, se cons-
tituyó la sociedad «Torres-Luna Inversiones y Promociones, S. L.».

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro Mercantil el 20 de julio 
de 2004, causando el asiento de presentación 1256 del Diario 915, siendo 
objeto de la siguiente calificación «Fundamentos de Derecho: Son defec-
tos que impiden la inscripción del título, los siguientes : 1. Imposibilidad 
de comprobar la vigencia del certificado de la firma electrónica empleada 
en la certificación de la denominación expedida por el Registrador Mer-
cantil Central ya que ésta se aporta en soporte papel, sin que las manifes-
taciones contenidas en el mismo documento acerca de su autenticidad y 
vigencia puedan considerarse suficientes, ya que se incumple el régimen 
previsto para la firma electrónica de Notarios y Registradores establecido 
en la Ley 24/2001. Se está privando al Registro receptor de esta documen-
tación de la posibilidad de comprobar su autenticidad, en contra de lo 
dispuesto en el artículo 3 de la ley hipotecaria y de las prescripciones de 
la ley 24/2001. No se respeta la competencia de la entidad prestadora de 
servicios de certificación correspondiente, ya que a Disposición adicional 
primera.2 de la ley 59/2003 dispone: «2. En el ámbito de la documentación 

electrónica, corresponderá a las entidades prestadoras de servicios de 
certificación acreditar la existencia de los servicios prestados en el ejerci-
cio de su actividad de certificación electrónica, a solicitud del usuario, a 
de una autoridad judicial o administrativa. « 2. No se puede comprobar la 
vigencia en el cargo del Registrador firmante, tal y como exigen los artícu-
los 108 y 109 de la ley 24/2001, ya que el soporte papel no lo permite, y, 
además, no se acompaña la certificación maestra electrónica sobre la 
vigencia del cargo de Registrador firmada por el Colegio de Registradores 
(DGRN de 18 de marzo de 2003). 3. Tampoco se respeta el sistema de 
sellado de tiempo exigido en la misma RDGRN de 18 de marzo de 2003. 
Los defectos consignados tienen carácter insubsanable . El Registrador 
Mercantil. Firma ilegible».

III

Dicha calificación es de fecha 30 de julio de 2004; se comunicó al Nota-
rio mediante correo electrónico el día 3 de agosto de 2004, y se recurrió 
por el mismo medio en escrito de 6 de agosto de 2004, con fecha de 
entrada en el Registro Mercantil de Barcelona el 2 de septiembre de 2004.

IV

El Registrador Mercantil efectuó su informe el día 7 de septiembre 
de 2004, elevando el expediente a esta Dirección General para su reso-
lución.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 106 y siguientes de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y 
del Orden Social; el artículo 17 bis de la Ley de 28 de mayo de 1862, del 
Notariado; artículo 236 del Reglamento Notarial, aprobado por Decreto 
de 2 de junio de 1944; el artículo 378.3 del Real Decreto 1597/1989, de 29 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil; 
los artículos 409 y siguientes del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el vigente Reglamento del Registro Mercantil; 
artículo 2.1 a) último párrafo del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por 
el que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el 
artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada; artículo 14 de la Orden de 31 de diciem-
bre de 1991; la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, de 18 de marzo de 2003, con relación al artículo 107 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social; Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, de 30 de mayo de 2003, en relación a la entrada en vigor de la 
Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada nueva empresa y las 
Resoluciones de 6 de octubre de 1994, 23 de enero, 8 de febrero y 17 de 
noviembre de 2003, y 13 de septiembre de 2004.

1. El objeto del presente recurso consiste en dilucidar si el Registra-
dor Mercantil provincial debe comprobar los extremos a que se refiere su 
nota de calificación, cuando el Notario ha obtenido del Registro Mercantil 
Central por medios telemáticos una certificación electrónica de denomi-
nación que deja unida a la matriz, dando fe que el soporte papel incorpo-
rado es el traslado fehaciente del electrónico y que reproduce junto a los 
demás documentos unidos a la matriz en la copia autorizada de la escri-
tura de constitución de la sociedad, amparado todo ello por su fe pública 
y en el ejercicio de su función pública.

El Registrador Mercantil afirma que en el ejercicio de su función de 
calificación le compete comprobar la vigencia del certificado de firma 
electrónica empleado por el Registrador Mercantil Central, pues en caso 
contrario se está privando a tal Registrador Mercantil provincial de la 
posibilidad de comprobar la autenticidad de la documentación remitida. 
Añade en su nota que, primero, no se respeta la competencia de la entidad 
prestadora de servicios de certificación (Disposición Adicional, primera, 
apartado segundo, de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electró-
nica); segundo, que no se puede comprobar la vigencia en el cargo del 
Registrador firmante de la certificación electrónica remitida al Notario y 
que no se acompaña la certificación maestra a que se refiere la Instruc-
ción de este Centro Directivo de 18 de marzo de 2003, con relación al 
artículo 107 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y, tercero y último, que no se respeta 
el sistema de sellado de tiempo previsto en la citada Instrucción de esta 
Dirección General.

El Notario en su recurso sostiene, en síntesis, lo siguiente: primero, 
que el funcionario calificador incurre en un error de principio ya que pre-
tende comprobar lo que normativamente no le corresponde, pues res-
pecto del certificado de denominación sólo debe verificar la aseveración 
del Notario de que dicha certificación existe y que consta incorporada de 
modo adecuado a la escritura; segundo, que cuando el Notario autoriza la 
escritura de constitución retira el original de la certificación, procediendo 


